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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de agosto del dos mil veintitrés 

 

La demanda de Divorcio promovida por Leydi Perilla Valencia y 

Juan Sebastián Arias Osorio, será inadmitida conforme al artículo 90 

del Código General del Proceso, por cuanto no se allega el poder 

otorgado por los peticionarios al estudiante de derecho que actúa en 

esta lid. 

 

Requisito necesario conforme las normas del Código General del 

Proceso, siendo un anexo obligatorio del proceso conforme al artículo 

84 y ratificado de manera expresa en el parágrafo 1º del artículo 9 de 

la Ley 2113. 

 

Se inadmitirá la demanda y se concederá el término para la 

subsanación so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda de Divorcio promovida por Leydi 

Perilla Valencia y Juan Sebastián Arias Osorio, por lo antes 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar el 

defecto anotado, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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